
 

 

Medellín, 06 de agosto de 2019 
 

RESPUESTAS OBSERVACIONES PROCESO SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA 2019-54 
 
OBJETO DEL PROCESO: HABILITACION Y PUESTA A PUNTO DE SISTEMAS AUDIOVISUALES PARA LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN. 
 
La Empresa para la Seguridad Urbana - ESU, en el marco de las observaciones realizadas por los 
proponentes interesados en la Solicitud Privada de Ofertas 2019-54, se permite dar respuesta a las 
mismas, de conformidad con las necesidades técnicas del cliente final del objeto a contratar, y 
con la normatividad que rige la modalidad de selección. 
 
Interesado  –  SOLUTRONIC SAS 
 

 
 
OBSERVACIÓN:  
 
En el ítem 5.2.2 Requisitos del personal, la entidad solicita que el oferente deberá presentar para las 
actividades a realizar el siguiente personal calificado: “Un (1) Ingeniero de Sonido, Electrónico, 
Eléctrico o de sistemas”. 
Solicitamos muy amablemente a la entidad permita que en este proceso el personal mínimo 
requerido pueda ser también (1) Ingeniero de sonido, electrónico, eléctrico o de sistemas y/o 
Tecnólogo en electrónica, eléctrico o de sistemas, que también estará en capacidad de 
desarrollar actividades que permita identificar, diseñar e implementar soluciones de 
Sonido, Electrónica, Eléctrico o de sistemas. 
Esto con el fin de permitir así una mayor participación y pluralidad de oferentes, la libre 
concurrencia y la selección objetiva. 

 
 
R/ Con los perfiles de los profesionales requeridos, lo que se busca es garantizar la calidad de la 
solución al  cliente y usuarios finales. Dada la importancia y complejidad del proyecto, la ESU se 
mantiene en los perfiles requeridos tanto para el profesional como el tecnólogo. 
Por lo anterior la observación realizada no es de recibo para la entidad.  
 
 
Comité evaluador. 
 


